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Durante el período de medición contemplado entre los días 04 de Agosto  y el 31 de Agosto de 2025,  se obtuvieron los siguientes resultados para
material particulado menor a 10 micras y 2.5 micras.  La tendencia para este período se mantuvo en 86% del tiempo en categoría  ICA verde, calidad
del aire buena.

Los colores en el calendario representan la clasificación
ICA y los valores representan la concentración media
diaria.

Resultados del monitoreo de calidad del aire 
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NTC 6012-1 Efectos y evaluación de
los olores. Evaluación sicométrica

de las molestias por olores.
Cuestionarios

 QUEJA QUEJA Métodos de investigación de los niveles de
molestia y herramientas para establecer áreas de

afectación. 
Con los resultados de esta evaluación, la

Autoridad Ambiental emite el concepto técnico de
la validez de la queja

Se procede a solicitar a la actividad
Económica un Plan de Reducción
de Impacto por Olores Ofensivos 

PRIO

SI LA QUEJA ES VÁLIDA ...SI LA QUEJA ES VÁLIDA ...  Está dirigido a prevenir, mitigar y/o
controlar las emisiones de olores ofensivos,
asociados a la ejecución de una actividad

económica específica. 

CÓMO SE LOGRA CÓMO SE LOGRA 

Incorporando buenas prácticas y
mejores técnicas disponibles en los

procesos. 

Las primeras, entendidas como métodos o técnicas que
han demostrado consistentemente resultados

superiores a los obtenidos con otros medios y que se
utilizan como punto de referencia; y las segundas, como

la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las
actividades y de sus modalidades de explotación

En el marco de la Resolución 1541 de
2013 y su protocolo, las sustancias de

olores ofensivos son sulfuro de
hidrógeno (H2S), azufre total

reducido (TRS) y amoniaco (NH3)

MEDICIONESMEDICIONES

La determinación de la concentración de sustancias de
olores ofensivos en calidad del aire o inmisión, debe

realizarse mediante medición directa, con los
procedimientos analíticos o sensoriales. Los resultados

de estas, se modelan para establecer los límites
máximos permisibles 

Protocolo para el monitoreo, control
y vigilancia de olores ofensivos. 

Mediante el cual se realiza la
aplicación de la resolución 1541 de

2013. 

Resolución 2087 de 2014

En la legislación colombiana existe un protocolo para el monitoreo, control y vigilancia de los olores ofensivos, en Cornare se sigue este protocolo, donde las
quejas son atendidas desde la Subdirección de Servicio al Cliente, que las atiende en toda la jurisdicción. 

https://aqmx.org/sites/default/files/resources/Clean-Air-Zones-Practical-Guidance-for-Cities.pdf

